
Tiene la palabra el señor Edil Sebastián Ferrero.

 INAUGURACIÓN  DE  LA  «6.ª  FERIA  DE  PROMOCIÓN  DE  LA 
LECTURA Y EL LIBRO EN SAN JOSÉ»

EDIL SEBASTIÁN FERRERO. Gracias, señor Presidente.

En  la  noche  de  hoy,  queremos  plantear  dos  temas 
puntuales.

En  primer  lugar,  queremos  señalar  que  venimos  de  la 
fantástica  inauguración  de  la  «6.ª  Feria  de  Promoción  de  la 
Lectura  y  el  Libro  en  San  José»,  oportunidad  en  la  que 
disfrutamos de la destacada actuación de la Orquesta Sinfónica 
Nacional Juvenil  «José Artigas», que es un orgullo para todo el 
país y que vistió de fiesta a nuestro departamento.

Solicito que la versión taquigráfica de mis palabras se envíe 
a la Orquesta Sinfónica Nacional Juvenil  «José Artigas» y a la 
prensa.

 RAMPAS EMPINADAS Y ANGOSTAS IMPIDEN EL ACCESO DE 
PERSONAS  CON  DISCAPACIDAD  MOTORA  A  ALGUNOS 
ORGANISMOS PÚBLICOS

En segundo  lugar,  quiero  señalar  que  hemos  recibido  de 
personas discapacitadas  una cantidad de planteos debido a la 
existencia en algunas dependencias del Estado, por ejemplo, en 
el  Ente  Autónomo  ANTEL  –Administración  Nacional  de 
Telecomunicaciones–,  de  rampas  de  acceso  demasiado 
empinadas y angostas.

Hay  personas  con  serias  discapacidades  motoras  que  no 
pueden  subir  por  esas  rampas  que  tienen  una  inclinación 
significativa; no pueden maniobrar con aparatos ortopédicos  ni 
con sillas de ruedas.

Trasladamos  al  seno  de  esta  Junta  Departamental  la 
preocupación de esos vecinos porque me parece que nosotros, 
democráticamente,  tenemos  que  garantizar  y  hacer  viable  el 
acceso de todas las personas a  organismos públicos, y que se 
ponga especial  cuidado para el  caso de personas que tienen 
algún tipo de discapacidad, quienes actualmente en San José 
no  pueden  acceder  a  algunas  dependencias  del  Estado  con 
comodidad.

Solicito que la versión taquigráfica de mis palabras se envíe 
a la Comisión de Derechos Humanos, Educación y Cultura de la 
Corporación y a la prensa.

Es cuanto quería decir, señor Presidente. Gracias.

SEÑOR PRESIDENTE. Secretaría procederá según lo solicitado 
por el señor Edil.


